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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE DON JUAN (LEÓN)

DECRETO de la Alcaldía del Ayuntamiento de Valencia de Don Juan (León), por 
el que se aprueban las bases y la convocatoria para la provisión, mediante el sistema 
de concurso-oposición por turno libre, de 6 plazas de laboral fijo, categoría laboral 
Monitor/a Deportivo/Socorrista/Taquillero, Grupo C, Subgrupo C1, incluida en la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria de estabilización y creación de bolsa de empleo temporal.  
Expte.: 370/2022.

Por Decreto de Alcaldía (0817-2022) han sido aprobadas las BASES QUE RIGEN 
LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD SEIS PLAZAS DE LABORAL 
FIJO, CATEGORÍA LABORAL «Monitor/a Deportivo/Socorrista/Taquillero» GRUPO C, 
SUBGRUPO C1, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL E INCLUIDA EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. CONCURSO-OPOSICIÓN. CREACIÓN BOLSA 
DE EMPLEO TEMPORAL.

PUESTO RPT: 2-DC-2.1-01, 2-DC-2.1-02, 2-DC-2.1-03, 2-DC-2.1-04, 2-DC-2.1-05 y 
2-DC-2.1-06

Se adjunta al presente anuncio el texto íntegro de las Bases reguladoras de 
la convocatoria y se hace saber que las mismas se publicarán en la sede electrónica 
municipal (portal de transparencia), tablón electrónico desde el momento de la publicación 
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD SEIS 
PLAZAS DE LABORAL FIJO, CATEGORÍA LABORAL «MONITOR/A DEPORTIVO/

SOCORRISTA/TAQUILLERO» GRUPO C, SUBGRUPO C1, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 
LIBRE. CONCURSO-OPOSICIÓN. CREACIÓN BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL

PUESTO RPT: 2-DC-2.1-01, 2-DC-2.1-02, 2-DC-2.1-03, 2-DC-2.1-04, 2-DC-2.1-05 y 
2-DC-2.1-06.

Primera.– Normativa aplicable.

– Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017 (el artículo 19. Uno 6).

– Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018 (el artículo 19. Uno 6).
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– Artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban 
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

– El artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se 
aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica.

– Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021 (La Disposición adicional vigésima tercera y la transitoria cuarta).

– Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público.

– Los artículos 9, 10, 11, 37, 55 a 62, 69 Y 70 y la Disposición Transitoria Cuarta 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

– Los artículos 128, 133, 134 y 167 y siguientes del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

– El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

– El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

– Los artículos 91 y 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Segunda.– Modalidad.

Laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Valencia de Don Juan.

Las funciones a desarrollar serán las indicadas en la Ficha de la RPT del Exmo. 
Ayuntamiento. Las retribuciones serán las indicadas en la RPT del Exmo. Ayuntamiento.

Tercera.– Condiciones de admisión de aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas selectivas de esta convocatoria se exigirá el 
cumplimiento de todos y cada uno de los siguientes requisitos, referidos al día en que 
concluya el plazo de presentación de instancias:

1.º  Nacionalidad: tener la nacionalidad española conforme a lo establecido en el 
anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre el acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus organismos públicos de 
nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre 
circulación de trabajadores.
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2.º  Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones 
que se deriven del puesto por desempeñar.

3.º  Edad: tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad 
máxima de jubilación forzosa.

4.º  Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de los organismos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso a la Escala que se solicita acceso.

5.º  Titulación:

 Título de Bachiller o Técnico II; TSEAS-TFAD; titulo de monitos de ocio y tiempo 
libre y auxilio inherentes al socorrismo e impartir cursos de natación.

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia.

 Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

6.º  Justificante de haber ingresado los derechos de examen, conforme la Ordenanza 
fiscal reguladora de la Tasa por participación en las pruebas de selección del 
Ayuntamiento de Valencia de Don Juan (B.O.P. Núm. 148 de 04/08/17), que 
serán satisfechos mediante autoliquidación, cuyo justificante de pago constituye 
requisito indispensable para poder participar en las pruebas selectivas y que 
deberá acompañarse a la solicitud de participación en las mismas.

 En caso de contar con bonificación o exención del pago de la tasa, deberá 
unirse a la solicitud la documentación acreditativa de la reducción o exención, 
expedido por el órgano competente, a los efectos de motivar que se reúnen los 
requisitos reseñados para la reducción o exención. Número de Cuenta: ES20 
3085 0072 8610 9834 3328 (Caja Rural de Zamora).

 Titular: Ayuntamiento Valencia de Don Juan.

 Concepto: Nombre y Apellidos del opositor + DNI + proceso que corresponda 
(NOMBRE APELLIDOS + DNI + monitor/a deportivo, taquillero/a/Socorrista.

 Importe: (20) VEINTE EUROS.

 Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la Tasa, los siguientes sujetos 
pasivos:

a) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas 
en las que soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la 
bonificación que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de 
empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, 
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y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al salario 
mínimo interprofesional,

b) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general.

Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de 
categoría especial.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse 
exento determinará la exclusión de la persona aspirante. En ningún caso, la presentación 
y pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Procederá la devolución de la tasa cuando no se realice su hecho imponible por 
causas no imputables al sujeto pasivo, o cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firmes. También procederá la devolución de la tasa cuando se 
haya producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

6.2.– Los requisitos establecidos deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión como laboral fijo.

Cuarta.– Principio de igualdad de trato.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 
14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba 
el III Plan para la igualdad de género en la Administración General del Estado y en los 
Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella.

Quinta.– Forma y plazo de presentación de solicitudes.

La convocatoria de las bases se publicará en el B.O.P. (Boletín Oficial de la Provincia 
de León), B.O.C. y L. (Boletín Oficial de Castilla y León) y un extracto del anuncio en el 
B.O.E. (Boletín Oficial del Estado) sin perjuicio de que se publique con el fin de implementar 
la publicidad activa también en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan (https://valenciadedonjuan.sedelectronica.es/) empleo público.

Se recuerda que la plaza pertenece a la oferta extraordinaria de empleo público y 
que se van a cumplir los siguientes plazos:

Aprobación y publicación de la OEP Antes del 31 de diciembre de 2021

Convocatoria de los procesos selectivos incluidos en la OEP Antes de 31 de diciembre de 2022

Resolución de los procesos selectivos Antes de 31 de diciembre de 2024
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5.1.– Forma de presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, deberán 
estar debidamente cumplimentadas. Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y 
cada una de las condiciones y requisitos exigidos en las Base tercera, referidas al día 
en que concluya el plazo de presentación de instancias, se dirigirán a la Alcaldía de 
este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General del mismo o en los lugares 
que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, dentro del plazo de 
20 días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el 
B.O.E.

Preferentemente se presentarán las solicitudes vía telemática.

5.2.– Las solicitudes se presentarán en papel o por vía electrónica.

5.2.1. La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará haciendo uso 
del Punto de Acceso General (http://valenciadedonjuan.es), siendo necesario como 
requisito previo para la inscripción poseer un certificado digital válido de persona física o 
el DNI electrónico con los certificados activados (más información para su obtención en  
http://firmaelectronica.gob.es y en http://dnielectronico.es, respectivamente).

La presentación por esta vía permitirá:

 La inscripción en línea del modelo oficial.

 Anexar documentos a la solicitud.

 El registro electrónico de la solicitud.

Se adjuntará a la solicitud:

• La inscripción y declaración responsable debidamente rellenada y firmada según 
el modelo oficial (Anexo I).

• Fotocopia del DNI o documento equivalente.

• El comprobante bancario de haber ingresado la tasa de derechos de examen y 
formación del expediente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
las Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, se 
encuentra en vigor (BOP 04/08/2017). Los derechos de examen serán devueltos, 
únicamente previa petición del interesado. No procederá la devolución en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

• En caso de contar con bonificación o exención del pago de la tasa, deberá unirse 
a la solicitud la documentación acreditativa de la reducción o exención, expedido 
por el órgano competente, a los efectos de motivar que se reúnen los requisitos 
reseñados para la reducción o exención.

• La titulación indicada en la convocatoria.
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5.2.2. Las solicitudes en soporte papel, se cumplimentarán en el modelo oficial 
(Anexo I) y deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, sito en 
Plaza Mayor n.º 1 de Valencia de Don Juan o en la forma establecida en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Se adjuntará a la solicitud:

• La inscripción y declaración responsable debidamente rellenada y firmada según 
el modelo oficial (Anexo I).

• Fotocopia del DNI o documento equivalente.

• El comprobante bancario de haber ingresado la tasa de derechos de examen y 
formación del expediente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
las Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, se 
encuentra en vigor (BOP 04/08/2017). Los derechos de examen serán devueltos, 
únicamente previa petición del interesado. No procederá la devolución en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

• En caso de contar con bonificación o exención del pago de la tasa, deberá unirse 
a la solicitud la documentación acreditativa de la reducción o exención, expedido 
por el órgano competente, a los efectos de motivar que se reúnen los requisitos 
reseñados para la reducción o exención.

• La titulación indicada en la convocatoria.

5.3.– Presentación en las oficinas de Correos. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 31 del Reglamento por el que se regula la presentación de los Servicios Postales 
aprobado por real Decreto 1829/99, de 3 de diciembre, las solicitudes que se presenten 
a través de las oficinas de Correos se presentarán en las mismas en sobre abierto, con 
objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento se haga constar, con 
claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, hora y minuto de su admisión, y 
deberán ser certificadas, quedando en poder del aspirante un ejemplar de la instancia 
con el sello de la oficina de correos.

5.4.– Plazo presentación de las solicitudes.

Los interesados podrán presentar solicitudes debidamente cumplimentadas en el 
modelo anexo I a esta convocatoria, dentro del plazo de veinte (20) días hábiles, contados 
a partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el B.O.E., suponiendo la 
presentación de instancia que el interesado acepta las bases generales y contenido de la 
presente convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las mismas, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. 
No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la 
presentación de instancias.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación 
del abono de la tasa por derechos de examen o de encontrarse exento del mismo 
determinará la exclusión del aspirante.
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En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos de examen 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud.

5.5.– Protección de datos personales.

A efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los 
datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano 
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria 
para la admisión a las pruebas selectivas.

Sexta.– Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución en 
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y una vez 
publicado este se implementará la publicidad publicando dicho anuncio en el tablón de 
edictos electrónico del Ayuntamiento y en la sede electrónica del mismo, y se señalará un 
plazo de diez días hábiles para subsanación.

Finalizado el periodo de subsanación, en el caso de que se hubiera presentado 
alguna, el Tribunal se reunirá para valorar las solicitudes de subsanación en el plazo 
máximo de 10 días hábiles, y publicará el listado definitivo de admitidos y excluidos en la 
sede electrónica del Ayuntamiento, así como en el tablón de edictos.

Se indica que, durante el periodo de subsanación, no se admitirá ninguna 
documentación acreditativa de mérito alguno que no hubiera sido presentado durante el 
plazo de presentación de solicitudes, admitiendo únicamente documentación relativa al 
cumplimiento de los requisitos del puesto.

Séptima.– Órgano de selección.

Conforme recoge el Art. 60 del TREBEP, el órgano de selección estará compuesto 
por cinco miembros, Presidencia, Secretaria y tres vocales, todos ellos con voz y voto que 
será designado en el momento de la publicación de las listas definitivas. En cumplimiento 
del principio de especialidad, al menos la mitad más uno de sus miembros habrá de poseer 
una titulación correspondiente a las áreas de conocimiento exigidas para participar y la 
totalidad de ellos igual o superior nivel académico, estarán formados mayoritariamente 
por miembros de los Cuerpos objeto de las pruebas, cumpliéndose siempre que sea 
posible con el principio de paridad recogido en la Ley.

Funcionarios de carrera o laborales fijos, con igual o superior titulación académica 
que la exigida en la convocatoria.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, 
de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. Ajustará su 
funcionamiento a lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio, el órgano de selección 
que actúe en el presente proceso tendrá la categoría segunda.

CV: BOCYL-D-19082022-10



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 160 Pág. 42560Viernes, 19 de agosto de 2022

El tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, 
profesionalidad, agilidad y eficacia de sus miembros y responderá al principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el art 53 y la Disposición 
Adicional Primera de la LO 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y 
hombres, así como en el art 60.1 del TRLEBEPO, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015de 30 de octubre. De acuerdo con el art 14 de la constitución española, el tribunal 
velará por el cumplimento del principio de igualdad de oportunidades.

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentar esta 
representación o por cuenta de nadie.

Para aquellas pruebas que lo requieran el órgano de selección podrá nombrar 
colaboradores, especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección con voz, pero sin voto. Los asesores y 
especialistas estarán sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que los 
miembros del órgano de selección.

7.1.– Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal, los asesores especialistas 
y el personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte de este cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores 
a la publicación de la convocatoria de que se trate.

La Alcaldía podrá requerir a los miembros del órgano de selección una declaración 
expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente 
previstas. Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo 
a la Alcaldía en el plazo máximo de 5 días hábiles.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores 
especialistas y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos 
alguna o varias de las circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello 
el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

No podrán formar parte del tribunal los funcionarios que hayan impartido cursos o 
trabajos para la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 3 años anteriores 
a la publicación de la correspondiente convocatoria.

7.2.– Dudas e incidencias. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el 
Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de 
la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo 
no previsto expresamente por aquellas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y 
calificación de los ejercicios, haciéndolos públicos con antelación a la celebración de 
estos para conocimiento de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las 
sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal de Selección, quien 
dará traslado al órgano competente.
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El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de 
constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el 
Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión 
del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva 
de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan.

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto 
de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el 
cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante 
para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que 
pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Si del contenido del dictamen se 
desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia 
del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al 
órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente 
el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren 
nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven a 
cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, aunque esta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Ayuntamiento de Valencia de Don Juan Plaza Mayor s/n (León).

7.3.– Régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero 
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el 
Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen 
de sustitución de órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada 
sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, 
si persiste el empate, este lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros del 
Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

Octava.– Relación de aspirantes seleccionados.

8.1.– La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Terminado el plazo de 
presentación de instancias, el órgano competente aprobara en el plazo máximo de un mes, 
la resolución con la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de León, en los tablones de anuncios 
del Ayuntamiento y en su sede electrónica http://valenciadedonjuan.sedelectronica.es, 
con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación, único 
e improrrogable, de defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los 
aspirantes excluidos, de (10) diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando 
su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que 
apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la 
lista provisional. En el acuerdo se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer 
ejercicio.

De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada 
automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado 
en el párrafo anterior.

El resto de los anuncios relativos al proceso de selección se publicarán exclusivamente 
en Tablón de anuncios municipal, y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

8.2.– Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, fecha de examen y 
composición nominal del órgano de selección. Finalizado el plazo de subsanación de 
defectos de las solicitudes, se publicará en el tablón de anuncios del este Ayuntamiento 
y en su Sede electrónica (https://valenciadedonjuan.sedelectronica.es/), una resolución 
declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. En este 
momento se publicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio, así como 
la designación nominal del órgano de selección.

Junto con el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos se publicará 
resultado provisional de la baremación de los aspirantes correspondiente a la fase de 
concurso.

8.3.–Recursos. Contra el acuerdo aprobatorio de la lista definitiva podrán los 
interesados interponer el recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas -LPACAP-, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

8.4.– Errores de hecho. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

8.5.– Conocimiento del castellano para extranjeros. Con carácter previo a la realización 
de las pruebas selectivas los aspirantes que no posean la nacionalidad española y de su 
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origen no se desprenda el conocimiento del castellano deberán acreditar el conocimiento 
de este mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un 
nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita.

El contenido de la prueba se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera. 
La prueba se calificará como «no apta» o «apta», siendo necesario obtener esta última 
valoración para poder realizar las pruebas de la fase de oposición.

Quedan exentas de la realización de la prueba quienes estén en posesión del 
Diploma de Español como Lengua Extranjera regulado en el Real Decreto 1137/2002, o 
del certificado de aptitud en español para personas extranjeras expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas, o acrediten estar en posesión de una titulación académica española.

Novena.– Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección será el concurso-oposición.

A) FASE DE CONCURSO (40 PUNTOS) –FASE NO ELIMINATORIA–:

En la fase de concurso se valorarán los siguientes méritos:

MÉRITO DESCRIPCIÓN VALORACIÓN MÁXIMA
Servicios prestados en la 
categoría de la plaza tanto por 
personal
funcionario/laboral en cualquier 
Administración Pública
o
Servicios prestados en puestos 
relacionado con la categoría en 
la una empresa privada

0,30 puntos por mes, no
computándose periodos
inferiores al mes completo.
o
0,10 puntos por mes, no
computándose periodos
inferiores al mes completo.

30 PUNTOS

Superación de ejercicios en 
cualquier Administración Pública 3,33 por cada ejercicio superado. 10 PUNTOS.

El momento para la presentación de méritos será exclusivamente durante la fase de 
instancia y finalizado este no podrá presentarse ninguno, ni tampoco durante el plazo de 
subsanación de solicitudes.

Será requisito indispensable, para acreditar los servicios prestados, que se aporte 
certificado acreditativo de los mismos emitido por la Administración Pública en los que 
han sido prestados.

En el supuesto en que se acrediten los servicios prestados en el correspondiente 
puesto de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Valencia de Don Juan, la comprobación 
de los mismos se hará de oficio por el Ayuntamiento, quedando exento el aspirante a 
aportar certificado en el sentido del párrafo anterior.

En el caso de los servicios prestados en empresas privadas, será requisito 
indispensable que la naturaleza de los mismos sea equiparable a las funciones del 
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puesto convocado, según se establece en la ficha de la Relación de Puestos de Trabajo. 
Además, para la acreditación de estos será indispensable aportar:

a)  Informe de vida laboral.

Y alternativamente:

a) Certificado de la empresa en cuestión que acredite la naturaleza de los servicios 
prestados en la misma,

o

b) Contrato/s de trabajo en el que se mencione de manera clara la naturaleza de las 
funciones desempeñadas.

En el caso de la «Superación de ejercicios en cualquier Administración Pública», 
para poder tenerlo en cuenta como mérito deberán presentarse certificados o documentos 
electrónicos válidos y deberán ser ejercicios superados de oposiciones de grupo C1, B, 
A2 o A1.

B) FASE DE OPOSICIÓN (60 PUNTOS).

La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas.

El Temario estará compuesto por: 25 temas.

Las características de dichas pruebas son las siguientes:

TIPO DE PRUEBA DESARROLLO Y DESCRIPCIÓN DE LA MISMA PUNTUACIÓNÓN 

PRUEBA ESCRITA 
TIPO TEST

Se solicitará al aspirante para que, en un tiempo máximo 
de 50 minutos, prorrogable 10 minutos más si así lo estima 
el Tribunal, conteste a las cuestiones tipo test planteadas, 
que versarán sobre los conocimientos que marque el 
correspondiente temario

30 PUNTOS

SUPUESTO
PRÁCTICO ESRITO

Se solicitará al aspirante para que, en un tiempo máximo 
de 50 minutos, prorrogable 10 minutos más si así lo estima 
el Tribuna conteste a dos supuestos prácticos redactados 
por el tribunal relacionados con el Temario que figure en la 
correspondiente convocatoria.

30 PUNTOS

PRIMER EJERCICIO «PRUEBA ESCRITA TIPO TEST»: 

Prueba objetiva teórica sobre aspectos relacionados con las competencias y 
conocimientos propios del puesto a cubrir consistente en una prueba tipo test con 40 
preguntas con tres preguntas alternativas que versarán sobre algunos de los temas que 
figuran en el Anexo II. Se dispone de 50 minutos, prorrogable 10 minutos más si así 
lo estima el Tribunal para completar el ejercicio. Cada respuesta acertada tendrá una 
valoración de 0,75 puntos. Las respuestas incorrectas supondrán una penalización de 0,05 
puntos, mientras que el hecho de no contestar una pregunta no supondrá penalización 
alguna. El resultado final de la prueba será calculado aplicando la siguiente fórmula: 
(número de aciertos x 0,750 – número de errores x 0,05).

El ejercicio tendrá carácter eliminatorio y será calificado con un máximo de 30 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 15 puntos.
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SEGUNDO EJERCICIO: «SUPUESTO PRÁCTICO ESCRITO».

Se solicitará al aspirante, para que, en un tiempo máximo de 50 minutos, prorrogable 
10 minutos más si así lo estima el Tribunal conteste a dos supuestos prácticos redactados 
por el tribunal relacionados con la parte del temario específica que figura en el temario.

El ejercicio tendrá carácter eliminatorio y será calificado con un máximo de 30 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 15 puntos.

PLAZO DE PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE CELEBRACIÓN DE PRUEBAS: el 
anuncio del primer ejercicio se realizará junto con la publicación de la lista definitiva de las 
personas admitidas. una vez realizado el primer ejercicio, la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de las restantes pruebas se harán públicos por el Tribunal con 
12 horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o 
de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios: desde la total 
conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos (72) horas y máximo de cuarenta y cinco días (45) hábiles.

PLAZO DE ALEGACIONES A LAS CALIFICACIONES PROVISIONALES: Sin 
perjuicio de los recursos administrativos que procedan, los aspirantes dispondrán 
de un plazo de (3) tres días hábiles, desde el siguiente a la publicación de la/s notas 
provisionales del correspondiente ejercicio de la fase oposición. Este plazo comenzará a 
contar desde el momento de la publicación de las calificaciones provisionales en la sede 
y tablón electrónicos municipales.

LLAMAMIENTO:

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el primero 
de la letra que resultara del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Resolución de 
23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, 
por la que se publica el resultado del sorteo que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de La Administración General del Estado).

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único y serán 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el tribunal.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «V», de conformidad con lo previsto en la Resolución 
de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, 
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado (Boletín Oficial 
del Estado de 28 de junio).

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único para cada ejercicio, 
quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a realizarlo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en las bases.
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Décima.– Calificación.

La puntuación final será la resultante de sumar calificación obtenida en la fase de 
concurso y la calificación resultante en la fase de oposición, siendo la calificación máxima 
de 100 puntos.

En caso de empate éste se dirimirá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en 
la prueba primera y en caso de continuar el empate, la mejor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio.

Undécima.– Relación de aprobados.

Terminadas las fases del proceso selectivo, el Órgano de Selección hará público la 
relación de aprobados en el Tablón de anuncios y en la Sede electrónica del Ayuntamiento 
de Valencia de Don (https://valenciadedonjuan.sedelectronica.es/), ordenados por orden 
de puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. Los resultados que se harán 
públicos, de acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999.

Se realizará la propuesta a favor de aquellos aspirantes que hayan tenido máxima 
puntuación ya que el número de sujetos propuestos no puede exceder del número de 
plazas convocadas, entrando los demás aspirantes que hayan superado el proceso en 
la bolsa de trabajo. Publicado el resultado definitivo del proceso selectivo, los aspirantes 
seleccionados presentarán, en el plazo de veinte (20) días naturales, contados a partir 
del siguiente de la publicación de la resolución de propuesta de nombramiento, los 
justificantes de reunir los requisitos requeridos por la convocatoria:

a) Fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo 
de la nacionalidad en vigor.

b) Original del título exigido en las bases o certificación académica que acredite 
haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición 
de este. Si la titulación está expedida en el extranjero, deberá presentarse su 
homologación o convalidación.

c) Los aspirantes que hayan participado por el turno de discapacidad deberán 
aportar certificado vigente acreditativo del grado de minusvalía expedido por el 
órgano competente de la comunidad autónoma. En todo caso, deberán aportar 
la certificación de compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio 
de las correspondientes funciones, o copia auténtica.

f) Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, al Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma y al resto del Ordenamiento Jurídico en el ejercicio 
de la función pública.
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En el supuesto de que ya tuviera la condición de laboral fijo, estará exento de 
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del organismo del 
que dependiesen para acreditar su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

11.1.– Falta de presentación. La no presentación de la documentación, en el plazo 
indicado o, en su caso, en la prórroga de otros diez días naturales solicitada y concedida 
por causa de fuerza mayor, o si esta no fuera positiva salvo casos de fuerza mayor, no 
podrá ser nombrado laboral fijo/a, dando lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la 
subsiguiente nulidad de los actos del tribunal con respecto a éste/a, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Si, como consecuencia de lo prevenido en el párrafo anterior no pudiera cubrirse 
la plaza convocada, se entenderá incluido en la propuesta el aspirante que, habiendo 
aprobado, siga en orden de puntuación al inicialmente propuesto.

11.2.– Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía procederá 
al nombramiento, como laboral fijo/a abriéndose un plazo de un mes para proceder a la 
correspondiente toma de posesión.

Los nombramientos serán publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de León.

Toma de posesión: la toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso 
selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de su nombramiento como personal laboral fijo/a en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León. Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión, 
perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas 
todas sus actuaciones.

11.3.– Suplentes. Los suplentes deberán aportar la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el nombramiento en el plazo de dos días 
hábiles desde el requerimiento de esta, salvo en supuesto de urgencia que será de un día 
hábil pudiendo llamarse al siguiente de la lista en el mismo momento en que el llamado 
manifieste su no interés en la cobertura del puesto de trabajo.

Si alguno de los aspirantes renunciara al nombramiento, y siempre que el Órgano de 
Selección hubiera propuesto tantos aspirantes como plazas convocadas, el órgano de 
contratación requerirá al órgano de selección la relación complementaria de aspirantes, 
realizando los trámites con los que sigan a los propuestos hasta alcanzar el total de 
puestos a cubrir, los nuevos aspirantes incluidos en esta relación complementaria 
deberán presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el nombramiento en el plazo de dos días hábiles desde el requerimiento 
de la misma.

Decimosegunda.– Incidencias.

El órgano de selección queda facultado para resolver las dudas que surjan durante 
el proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas Bases.
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Decimotercera.– Bolsa.

Los aspirantes que habiendo superado los ejercicios de la fase de oposición no 
hayan sido propuestos por el tribunal por no existir suficientes plazas vacantes, pasarán 
a conformar una bolsa de trabajo.

La presente bolsa estará vigente hasta la convocatoria de una nueva plaza y/o bolsa. 
Y tendrá una duración máxima de (5) años desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

El nombramiento interino deberá estar sujeto a uno de los supuestos del TRET.

13.1. Supuestos.

Cuando las necesidades del servicio así lo requieran y en cualquiera de los supuestos 
que se enumeran a continuación, se procederá a la cobertura con carácter temporal de 
las vacantes que se generen en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan mediante llamamiento a los candidatos en el orden establecido en la Bolsa de 
Trabajo creada.

a) Sustitución de personal laboral en situación de incapacidad temporal.

b) Sustitución de personal laboral durante los periodos de descanso por maternidad, 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural o suspensión por paternidad.

c) Sustitución de personal laboral en situación de excedencia, comisión de servicios 
con derecho a reserva de puesto o situación de servicios especiales.

d) Sustitución de personal víctima de violencia de género que hayan suspendido 
su contrato de trabajo en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de Protección integral contra la Violencia de Género.

e) Sustitución de los representantes sindicales en los casos en que legalmente 
proceda.

f) Sustitución en caso de permisos o licencias del personal, cuando se acredite la 
necesidad del servicio por acumulación de tareas.

g) Por fallecimiento o renuncia del personal en tanto en cuanto se proceda a la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo.

13.2. Funcionamiento de la Bolsa.

Se procederá siempre al llamamiento del candidato de la Bolsa de Trabajo con mayor 
calificación y por estricto orden en la misma.

En todo caso, el candidato conservará su lugar en la Bolsa hasta que haya completado 
un periodo mínimo de trabajo de al menos 180 días al año, antes de pasar a ocupar el 
último lugar de la bolsa. No obstante, será posible la selección directa de un candidato de 
la Bolsa que haya sustituido a un empleado público cuando el llamamiento se produzca 
por el mismo hecho causante y en un plazo menor a un mes entre la finalización de la 
relación de servicios y el nuevo llamamiento.
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Sin perjuicio de lo establecido para el procedimiento de urgencia, en la comunicación 
de la oferta de trabajo temporal se utilizará cualquier procedimiento que garantice la 
constancia escrita o electrónica de su recepción, teniendo en cuenta las formas de 
comunicación cuya preferencia haya sido determinada por los candidatos.

El aspirante llamado dispondrá, como regla general, de 24 horas hábiles desde la 
recepción para aceptar o rechazar la oferta. Cuando se efectúe por medios electrónicos, 
será de aplicación lo dispuesto de los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, respecto 
a la práctica de la notificación y a la presunción del rechazo de estos transcurridos diez 
días naturales sin que se acceda a su contenido.

Decimocuarta.– Vinculación de las bases.

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes 
participen en las pruebas selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos 
deriven de la convocatoria y de la actuación del órgano de selección podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
–LPACAP–.

Los miembros del órgano de selección serán personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  
–LPACAP–, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (EDL 1998/44323). 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro 
recurso que considere pertinente.
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD

Nombre: 1er. Apellido: 2º Apellido: DNI/NIE:

1er. Número de teléfono: 2º Número de teléfono: Correo electrónico:

Actuando en nombre propio □ , o en representación de (en este caso se ha de adjuntar el poder de 
representación) □ :

Empresa/entidad/persona (nombre y apellidos) CIF/DNI/NIE

Domiciliado en (lugar y medio a efectos de comunicaciones):

Código postal: Localidad: Provincia:

Teléfono de contacto: Correo electrónico: Otro medio:

Forma de relacionarse con el Ayuntamiento de Valencia de Don Juan: 

En papel □ o medios electrónicos □ (Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican 
con el Ayuntamiento para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no; sin 
embargo, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos las personas jurídicas, las entidades 
sin personalidad jurídica, quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, 
para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad 
profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la 
propiedad y mercantiles y quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración)

Expone:

Que desea tomar parte en las pruebas selectivas para la contratación de (6) PLAZAS DE LABORAL 
FIJO, CATEGORÍA LABORAL «monitor/a deportivo, taquillero/a /Socorrista» GRUPO C, SUBGRUPO 
C1, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. CONCURSO-
OPOSICIÓN. PUESTO RPT 22-DC-2.1-01, 2-DC-2.1-02, 2-DC-2.1-03, 2-DC-2.1-04, 2-DC-2.1-05 y 2-DC-
2.1-06, cuyas bases reguladoras han sido publicadas en boletín de la provincia número …................… y de 
la Comunidad autónoma número ……........................

Que reúne todos y cada uno de los requisitos señalados en la Base tercera de la convocatoria para 
tomar parte en las pruebas selectivas, aportando la siguiente documentación:

• La inscripción y declaración responsable según el modelo oficial (Anexo I).
• Fotocopia del DNI o documento equivalente.
• El comprobante bancario de haber ingresado la tasa de derechos de examen y formación del 

expediente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasa por concurrencia a 
las pruebas selectivas para el ingreso de personal, se encuentra en vigor (BOP 04/08/2017). Los 
derechos de examen serán devueltos, únicamente previa petición del interesado. No procederá la 
devolución en los supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

• En caso de contar con bonificación o exención del pago de la tasa, deberá unirse a la solicitud la 
documentación acreditativa de la reducción o exención, expedido por el órgano competente, a los 
efectos de motivar que se reúnen los requisitos reseñados para la reducción o exención.

• Título correspondiente.
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Asimismo, el abajo firmante DECLARA RESPONSABLEMENTE:

a. No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

b. No estar incurso en causa de incompatibilidad para el ejercicio de funciones públicas.

c. Que cumple los requisitos de la convocatoria (en todo caso habrán de acreditarse en el momento 
de la contratación si es seleccionado).

d. Que acepta íntegramente las bases de la convocatoria.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en 

Valencia de Don Juan, a .................de....................................de 2022

Fdo.: …………………….........
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ANEXO II 

TEMARIO

Tema 1.– La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios 
generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. El sistema de 
fuentes del Derecho local y la organización municipal: Órganos necesarios y órganos 
complementarios.

Tema 2.–  Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. 
El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los 
interesados y sus derechos en el procedimiento.

Tema 3.– El acto administrativo. Concepto. Elementos. clases. La forma y la 
motivación. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 4.– Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros 
sistemas de racionalización.

Tema 5.– El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen 
de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las 
situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 6.– La programación en la Educación Física y el deporte desde un enfoque 
globalizador. Estructura y elementos básicos de programación. La didáctica de la 
Educación Física y el deporte. Principios didácticos básicos, metas y objetivos de la 
Educación Física y el deporte.

Tema 7.– Anatomía y fisiología humana implicada en la actividad física. Patologías 
relacionadas con el aparato motor.

Tema 8.– Capacidades físicas básicas, su evolución y factores que influyen en su 
desarrollo, evolución de las capacidades motrices en relación con el desarrollo evolutivo 
general. Educación sensomotriz y psicomotriz en las etapas de la infancia.

Tema 9.– Características del desarrollo psicoevolutivo de la infancia y la adolescencia. 
Aspectos cognitivos, motrices, afectivos y sociales de los niños y niñas hasta 16 años. 
La motricidad en la madurez y vejez. El proceso de envejecimiento. Actividades físicas y 
proceso involutivo. Conductas motrices y edad avanzada.

Tema 10.– El juego: teorías, características y clasificaciones. Adaptaciones 
metodológicas basadas en las características de los juegos de las escuela deportivas de 
Valencia de Don Juan.

Tema 11.– Los deportes. Concepto y clasificaciones. Deportes individuales y 
colectivos: aspectos técnicos y tácticos elementales: su didáctica adaptada a la edad. 
Juegos y deportes populares, autóctonos y tradicionales. La actividad física organizada 
en el medio natural.
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Tema 12.– Principios fundamentales del entrenamiento comunes a todos los 
deportes. Adecuación del entrenamiento en la actividad física en la infancia, adolescencia, 
la madurez y la vejez.

Tema 13.– La animación en el deporte. Aspectos generales. Planificación de la 
animación deportiva. Programas adaptados a la edad. La salud y la calidad de vida. 
Hábitos y estilos de vida saludable en relación con la actividad física.

Tema 14.– Atención al público, Ordenanzas Municipales, Reglamentos y Bandos. 
Funcionamiento de los órganos colegiados locales y solución de problema en la taquilla.

Tema 15.– Iniciación al Álgebra, números naturales, divisibilidad, fracciones, números 
decimales y sistema métrico.

Tema 16.– Normas administrativas y de funcionamiento de los programas y servicio 
de venta Online, mantenimiento básico de maquinaria y nivel usuario en informática, 
Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
Apertura y cierre de instalaciones. Venta de entradas y abonos Procedimiento y plazos. 
Control de entrada y salida de fondos. Normativa de Uso de las Instalaciones Deportivas 
Municipales.

Tema 17.– Adaptación al medio acuático. Ejecución de habilidades y destrezas 
básicas. Técnicas Especificas de nado en el medio acuático .Socorrismo acuático básico. 
Dotación de Botiquín.

Tema 18.– Legislación específica y relacionada con el socorrismo en instalaciones 
acuáticas. Acondicionamiento físico del socorrista. Comunicación aplicada a situaciones 
de emergencia y prevención de riesgos.

Tema 19.– Fundamentos de Primeros Auxilios. RPC básica y obstrucción de la vía 
aérea por cuerpo extraño. Técnicas y maniobras de la primera asistencia al accidentado. 
Asistencia a víctimas con necesidades especiales, emergencias y catástrofes. Técnicas 
de Primeros Auxilios: Control de hemorragias, atragantamientos, heridas, quemadura y 
posición lateral de seguridad.

Tema 20.– Intervención en el Socorrismo Acuático. Técnicas de rescate en 
instalaciones acuáticas. Directrices especificas en las intervenciones y técnicas de 
salvamento y socorrismo.

Tema 21.– Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
Almacenamiento de productos químicos. Instrucciones técnicas complementarias sobre 
almacenamientos de productos inflamables y combustibles, tóxicos, botellas y botellones 
de gases comprimidos, licuados y disueltos a presión.

Tema 22.– Decreto 177/1992, de 22 de octubre, por el que se aprueba la normativa 
Higiénico Sanitaria para Piscinas de uso público. Real Decreto 74/2013, de 27 de 
septiembre, por el que se establecen los criterios técnico sanitarios de las Piscinas.

Tema 23.– Agentes biológicos. Características de los agentes biológicos: virus, 
bacterias, hongos, protozoos y helmintos. Principales efectos para la salud. Factores de 
la exposición a agentes biológicos. Condicionantes de la gravedad del efecto. Evaluación 
de los agentes biológicos. Grupos de riesgo, definiciones. Medición de agentes biológicos: 
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características de los equipos de muestreo y principales técnicas analíticas. Criterios de 
valoración. Limitaciones de la medición. Control de la exposición a Agentes biológicos. 
Concepto de contención: principales medidas y aplicación.

Tema 24.– Piscinas. Operaciones de mantenimiento. Sistema de recirculación y 
tratamiento de aguas. Parámetros de referencia para aguas de piscina y control de los 
niveles de todos los productos del agua de las piscinas (cloro, ph, etc.).

Tema 25.– Las instalaciones deportivas en Valencia de Don Juan: ubicación, 
características, y usos.

Valencia de Don Juan, 8 de agosto de 2022.

El Alcalde, 
Fdo.: Juan Pablo Regadera Rodríguez
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